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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). 522.397,28.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 23 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Elecsa, S. A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 498.366,00.

Madrid, 18 de enero de 2006.–El Director del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria, Francisco Javier Muñoz 
Aizpuru. 

 3.325/06. Resolución del Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria por la que se adjudica la con-
tratación del suministro de publicaciones de 
contenido legislativo, médico y farmacéutico du-
rante el año 2006 y con destino a la biblioteca de 
la sede de los servicios centrales del Instituto Na-
cional de Gestión Sanitaria.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdi-

rección General de Gestión Económica y Recursos Hu-
manos.

c) Número de expediente: CA 05/160.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de publica-

ciones periódicas de contenido legislativo, médico y far-
macéutico durante el año 2006 y con destino a la biblio-
teca de la sede de los servicios centrales del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: BOE n.º 279, de 22 de noviem-
bre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros), 73.000,00.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 23 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Díaz de Santos, S. A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 67.503,34.

Madrid, 18 de enero de 2006.–El Director del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria, Francisco Javier Muñoz 
Aizpuru. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 3.462/06. Resolución de 16 de enero de 2006, de la 
Agencia Catalana del Agua, por la que se hace 
pública la adjudicación del desglosado 3 del 
abastecimiento en Sallent, Avinyó, Artés y Cal-
ders y abastecimiento en los núcleos rurales de 
La Sierra de Morisco. Fase I.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Agencia Catalana del Agua, empresa 
pública adscrita al Departamento de Medio Ambiente y 
Vivienda de la Generalitat de Catalunya.

c) Número de expediente: CT05001467.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Desglosado 3 del abasteci-

miento en Sallent, Avinyó, Artés y Calders y abaste-
cimiento en los núcleos rurales de La Sierra de Morisco. 
Fase I.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: Núm. 181, de 30 de julio
de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explota-
ción. Importe total (euros). 5.827.696,67 € más IVA.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 16 de enero de 2006.
b) Contratista: Befesa Construcción y Tecnología 

Ambiental, S.A.U.-Empresa Constructora Familiar, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.853.855,81 € más 

IVA.

Barcelona, 25 de enero de 2006.–Jaume Solà
Campmany, Director de la Agencia Catalana del Agua. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 3.311/06. Resolución de 24 de enero de 2006, del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica 
adjudicación definitiva de servicio de desarrollo 
de aplicaciones para el Área de Recursos Huma-
nos del Servicio Andaluz de Salud. Expediente 
CCA. +UZ3L2W(2005/261595).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 
12.1 del texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el ar-
tículo 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, 
todo ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 93.2 del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios 
Centrales (Sevilla).

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdi-
rección de Ordenación y Organización.

c) Número de expediente: CCA. +UZ3L2W(2005/
261595).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de desarrollo de 

aplicaciones para el Área de Recursos Humanos del Servi-
cio Andaluz de Salud.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación 

del anuncio de licitación: B.O.E. n.º 183, de 2 de agosto 
de 2005; D.O.C.E. n.º S-149, de 4 de agosto de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). 3.366.831,28 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 30 de noviembre de 2005.
b) Contratista: «Sadiel, Sociedad Anónima».

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.198.489,73 euros.

Sevilla, 24 de enero de 2006.–El Director Gerente del 
Servicio Andaluz de Salud, P.D.F. (Resolución 6/2002, 
de 19/02), el Director General de Gestión Económica, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 3.312/06. Resolución de 24 de enero de 2006, del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica 
adjudicación definitiva de servicio de manteni-
miento integral de equipos de electromedicina 
con suministro por renovación tecnológica. Ex-
pediente CCA.+CCZJUW(2005/076213).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 
12.1 del texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el ar-
tículo 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, 
todo ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 93.2 del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital 
Universitario San Cecilio (Granada).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Suministros.

c) Número de expediente: CCA.+CCZJUW(2005/
076213).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de manteni-

miento integral de equipos de electromedicina con sumi-
nistro por renovación tecnológica.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación 

del anuncio de licitación: B.O.E. n.º 93, de 19 de abril 
de 2005; D.O.C.E. n.º S-77, de 20 de abril de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). 1.600.000 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 15 de julio de 2005.
b) Contratista: «Drager Medical Hispania, Sociedad 

Anónima».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.588.000 euros.

Sevilla, 24 de enero de 2006.–El Director Gerente del 
Servicio Andaluz de Salud, P.D.F. (Resolución 6/2002, 
de 19/02), el Director General de Gestión Económica, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 3.313/06. Resolución de 24 de enero de 2006, del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica 
Adjudicación Definitiva de Suministro mediante 
arrendamiento, mantenimiento y distribución de 
material ortoprotésico a domicilio. Expediente 
CCA.+P7EI6Y(2005/203962).

En uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el ar-
tículo 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-


